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Reeultando que 1& autorización Ilobal aoHcitada 8e eaUma
bendlc101& rra el' tntereudo como conveniente para la econo-
mía DacJona . .

Cc.nlliderando que le han cumpUdo todos los trámites y re·'
qui,stioa que estipula la Orden minlsterial de 1 de diciembre
de 1'73. por la que se aprobó el procedimiento .para efectuar'las
1mplrtac1one6 tf1mporales de los materiales y elementos in
corporados a los buques de exportacIón.

uta Ministerio, de conformidad oon Jo fntpfE"SAdo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien

.di:sponer

Primero.~e (lODcede' a la .Einpresa Nacional BazAn de
(,or.ft.rucclon8~ Navales Mt1itar~s, S. i\._, de Madrid, autoriza·
aión ,loba) para la Importación temporal de repuestos que ti
gun.rtt.n como accesorios en el contrato de construoc1óD de
seis cuardac08tu. para los que tienen concedida la licencta de
e~rtaci6n número 38.168,225.

e Segl1Ddo.-El importe total de materiales qUe podré.n ser
importaclos al amparo de la presente Orden minfsterial, no
podré. ezceder de 48,8 por 100 del valor total de los repu88tos.

1eroero.-El plazo de validez de esta autorización se .nt8D~
derA fijado en la fecha de terminación total de los buques
a que la misma se refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, la Aduana de galida
proceder' a ex~edlr las correspondientes certificaciones de del
pacho a los efectos de oanoelaclón de las ltcencias de Importa·
ció) temporal

Lo que" comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid, 19 de'enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Buiz Ligero.

nmo SI. DireGtvr gen.eral de Exportación.

6908 ORDEN de 19 de enero de 1984 por la que le
conCllde o cS. A{, Juliana Constructora Gijons,a.,
de Gijón, autorización para la importación temporal
de materiales para la construcctón de cuatro bu,.
que¡:¡ portacontenedorea.-eon destino a la República
Democrática Alemana.

Ilmo. Sr.: .S. A., Juliana Constructora Gijonesa., 'de Gijón,
aoJ:cita de este Ministerio la concesión de _una autorlzacl.ón para
impr.nación temporal de materiales para la construcción de.
CU8tCO buques portacontenedorescon destino a la República
Democré.tica Afemana.; - .

Resultando que" la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eoono·
mia nacional:

-t..onsiderando que se han cumplido todos loa" trámites y re
qua.t06 que ~sUpula la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1873, por la qU':l se aprobó el procedimiento para efectuar 1..
importaciones temporales de los materiales y elementos m
oorporados a los buques de exportaoi6n,

li.6te Ministerio.>, de conformidad oon lo Informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se concede a .S. A., Jultana Constructora Gilo.
nesa., de Gij6n, autoriZadón global para la imPortación tem~
»Oral de materiales y elementos a utilizar en la -eonstru;"'Ción
en sus astilleros de cuatro buques portacontenderores Coonstruc
dones números 302, 303, 304 Y 305) para loe que tiene OODce
didos las licencias de exportación números 38.068.974,38_0613.998,
88.0f'8.gflEI ., 38.089.009. "

Segundo.-El importe ttJtal de matertales que 'POdrán ser
Impcrtado<> al amparo de la presente Orden ministerial, no
porJrA exceder del 14,06 por 1(1) del valor de cada buque.

Tf~rcero.-Ei. plazo de" validez de esta autorización se ten~
dera. fijado en la fecha de terminaci6n total de los buques a
que la misma se refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, la -Aduana de saltda
proceder' a expoo.1r las co1T8spondientes certificaciones de des~
pacho a los efectos de cancelación de las licenoias de Importa..
dó'" temporal .

Lo qUe comunico a V. 1 para IU conocimiento y efectos.
D~08 guarde a V 1. muchos dOI. • '
Madrtd, 19 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

EX¡>l:·rtación, Apolonlo Rulz Li,ero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

6909 OMEN de 19 de "".ro de 1984 por lo que lO
concede a .Astilleros Gonddn, S. A .• , de Puerto
tUI Figueras (Asturias), autorización global para
la tmportactdn "mporal de matertales para la
construcción de cuatro buque. polivalentes ~ra
Arp.lIa. . . _

l'mo. Sr.: «Astilleros Gondán., de Puerto de Ftgueras CAa
'Nr18S), solioita de este Ministerio la ooncesi6n de una autoriza
ción ,lobal para 1& Importación temporal de materiales para la

oonl'truccl6n en SUB astilleros de cuatro buques pollvalentea pa
ra Arplla.

Resultando qU~ la aut'1rlzación global solicitada se esUma be
neficj~a para el interesado como con~enient8 para la economia
nacional,

Considerando que se han cum·plido todos los .trámites "1 requi
.itos que estipula la Orden minítlterial de 7 de dJciembre de 1973
por la que Se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taclODes 'temporales de loe materiales "1 elementos incorporados
a1w buques de exportación, -

....-Este Ministerio de conformIdad oon lo informado y propuesto
por la Dirección General de ExportacJOn ha tenIdo a bien
disroner;

Primero.-Se conoede a .Astilleros GondAn., de Puerto de
Figueras (Asturias). autoriu.ci6n global para la importaci6n -tem
poral de materiales y' elementol'l a utilizar en la oonstrlh:ción
en tUS astilleros de cuatro buques polivalentes (construcciones
número" 230 al 233 ambas inclusive). -para loe que tiene conee·
cidftl; lao¡ licencias de exportación mimaros 5.872.wt, 5.872.895
~.87dKI7 Y5.756.201

Segundo---EI l.mporte total de materiales ,que podrán ser Im
portados al amparo de la presente Ord6'Jl ministerial no !'>Odrá
u(Xder del 7,76 por 100 del valor de los buques.

Tercero.-EI plazo de validez de esta autorización se enum
dora fijado en las fechas de terminación total de los buques a
que la misma se refiera.

Cuarto.-Velifícacla la reexportación ia Aduana de salida
procfderá a expedir Jas correspondientes oertificaciones de dea
pacl)c, a Jos efectos de oancelación de las licenciaa de importa·
oi6L' ÍI'Imporal

Lo que comunico a V. 1. para suoonocimiento y efectrHi.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, -1g de enero de 1964.-P. D., el Director general d.

Exptrtación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general ~e Exportación.

ORDEN de 23 de enero de lQ84 por la que ,e
modifica a la ftrma. .Kraft Leonssas, S. A .•, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de aceite refinado de semUlas y
la .exportación de mayonesa.

Ilmo. Sr.l Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el a~
pedIente promovido por 1& Empresa cKraft Leonesas, S. A.-,
IOlidiaDdo modificaci6n del régimen de tráfico de perfecc1ona..
mieIito BOtivo para la importaci6n de aceite refinado de lemi
nas J la uportao16n de mayoneaa, -autorizado Jor Ordenes
minlsteriales de 3 de junio de 1982 ·(.BoleUn Ofiel del Estado.
de ¡s do ¡ultO) y modlflC8do 01 19 do octubre do 1983 (.Bololin
OttI"Jal de Estado. de 1S de noviembre), .

!ate Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcoión Ganeral de Exportación, ha resuelto:

. Prlmero.-Mod1ficar el régimen de tn\fico depert9cclODa~
miento ac,tivo & la firma .Kraft Leonesas, S. A.a, oon domlc1l1o
en Araplles, 13, Madrid, y NIF A-24000648, en el sentido de
var'ar las mercane:fas de importación, mer<;Bncias de e.s::port.a.
dón. eteotos OOIltablel y régimen flscal establecidos en los
apar tados segundo tercero cuarto ., noveno de la Orden mI
nisterlal de 3 d9 1unio de 1982 C.Bolettn Oficial del Estado·
de ]5 de Jul1o), que seré.n como sigue:

Segundo.-Las mercancías de lmportac:l.ón serAo las siguienteS:

l. Aceites refinados de semtllas de o,as grados de acidez.

1.1 De cacahu9te, P. E. 15.07.87.
1.2 De soja, P. E. 15.07.88.
U Do algodón. P. E. 15.07.85.
U De girasol. P. E.l'.07.88.

Teroero-Los productos de exportación seré.n 1015 siguientes:

I. Mayonesa Kraft, contenido en MG del 79/80 por 100 posi-
ción 9s1-adistioa 21.04.90.1. '

11. Mayonesa Kra!t, contenido en MG del 74 por 1(1) ± 1.
por lOO. P. E. 2UH.90.1..

111. Mayonesa Kratt, contenIdo en MG del 85 por' 100 ± 1.
por lOO. P. E. 21.1H.90.1.

IV. Salsonesa Sant', contenido en MG del SO por 100 ± 1.
por 10" P. E. 21.04.90.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo slgutentei

Por cada 100 kilogramos netos de producto exportado, se
podré. importal con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devohr.erán los derechos arancela~
nos aegún el sistema al que se acoja el interesadol

En la exportación del" producto 1, '19,50 kilogramos de aceite.
En la export&Ción del producto n, 14,00 kilogramos de aceite.
En la exportación del producto In, 65,00 kilogramos de aceite
En la exportación del producto IV, 50,00 kiiogramos de aceite.


